
  Aon Risk Services (Chile) S.A. 
        Corredores de Seguros 

 
SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS 

CHILE 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE DIVERSIFICACIÓN DE PRODUCIÓN 
 
 
 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CORREDOR DE SEGUROS: 

 
AON RISK SERVICES (CHILE) S.A.    93.783.000-9 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CLIENTE (PROPONENTE ASEGURADO): 

 
                                                                                                                                                  
 
En mi calidad de corredor de seguros y en cumplimiento a la ley y a las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Valores  y Seguros, informo que  durante el 
año calendario anterior intermedié contratos de seguros con las compañías que se indican a continuación (Art. 57). 
 

PRIMA INTERMEDIADA 

 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
SEGUROS 

GENERALES 
(%) 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 

SEGUROS 
VIDA 
(%) 

SEGUROS 
PREVISIONALES 

(%) 
 
ROYAL SUN ALLIANCE SEGUROS (CHILE) S.A. 
 

 
29,12 

 

 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA EUROAMERICA S.A 

 
40,22 

 

 
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES PENTA SECURITY 
S.A. 
 

 
14,65 

 
METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
 

 
14,76 

 

 
ACE SEGUROS S.A 
 

 
10,84 

 
COMPAÑIA SEGUROS CORPVIDA S. A. 
 

 
7,99 

 

 
CHILENA CONSOLIDADA SEGUROS GENERALES S.A. 
 

 
10,53 

 
BICE VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
 

 
7,64 

 

 
MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. 
 

 
10,44 

 
LA INTERAMERICANA CIA. DE SEGUROS DE VIDA S.A 
 

 
7,63 

 

 
LIBERTY COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. 
 

 
8,23 

 
SEGUROS VIDA SECURITY PREVISION S.A. 
 

 
5,46 

 

 
CHARTIS CHILE COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A. 
 

 
6,18 

 
COMPAÑIA DE SEGUROS CRUZ DEL SUR VIDA 
 

 
4,44 

 

 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE CREDITO CONTINENTAL S.A. 

 
2,36 

 
CONSORCIO NACIONAL SEGUROS VIDA S.A. 
 

 
3,95 

 

 
ZENIT SEGUROS GENERALES S.A. 

 
2,02 

 
ING SEGUROS DE VIDA S.A 
 

 
3,66 

 

 

 
CHUBB DE CHILE COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 
 

 
1,97 

 
COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA LA CHILENA 
CONSOLIDADA S.A. 
 

 
1,77 

 

 
OTRAS 
 

 
3,66 

 
OTRAS 

 
1,76 

 

 
INFORMESE EN LA SUPERINTENDENCIA SOBRE LA GARANTIA MEDIANTE BOLETA BANCARIA O POLIZAS QUE, CONFORME A LA LEY, 
DEBEN CONSTITUIR LOS CORREDORES DE SEGUROS. 
 
 
 
 
_____________________________________________     ______________________________________________ 
 FIRMA CLIENTE FIRMA CORREDOR 


